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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210050300. 

  
Vistas las gestiones de notificación de la ejecutada (archivo 013 del 

cuaderno principal), el Despacho no las tiene en cuenta, por cuanto no se 

hizo conforme lo ordenado en el numeral 5° del mandamiento de pago 

(archivo 006 cuaderno principal), que sobre el particular estableció que esta 

se debía surtir conforme “  artículo  291  y  292  del  Código  General  del 

Proceso, teniendo en cuenta que en ellas deberá indicar el canal de 

comunicación del despacho, esto es, el correo electrónico 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , el número celular 310 694 6180 y la 

página web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-032-civil-

municipal-de-bogota/ ...”hecho que no se cumplió por cuanto no se envió 

citatorio ni aviso de notificación bajo las formas del Estatuto Procesal. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora a fin que integre en debida 

forma el contradictorio, dentro del término de treinta (30) días, contados a 

partir de la notificación por estado del presente auto, so pena de tener por 

desistida la acción, conforme lo reglado en el numeral 1° del artículo 317 del 

Estatuto Procesal. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 19, hoy 02 de marzo de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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